
SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda desti-
nada a promover la contratación de trabajadores y apoyar
su estabilidad en el empleo.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nom-
bres y apellidos, número de expediente en el Servicio
Cántabro de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: Crux Tecnología Inteligente.
Número de expediente: 655 tr/05.
Último domicilio: C/ Poeta José Luis Hidalgo 3, 39300

Torrelavega

Y  para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª Planta –
39009 Santander

Santander, 2 de febrero de 2006.–El director general
del Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/1500

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda desti-
nada a promover la contratación de trabajadores y apoyar
su estabilidad en el empleo.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nom-
bres y apellidos, número de expediente en el Servicio
Cántabro de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: Don Juan Carlos González Sán-
chez.

Número de expediente: 1000351/05.
Último domicilio: C/ El Carmen s/n, 39600 Revilla de

Camargo.

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª Planta –
39009 Santander

Santander, 2 de febrero de 2006.–El director general
del Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/1501

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda desti-
nada a promover la contratación de trabajadores y apoyar
su estabilidad en el empleo.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nom-
bres y apellidos, número de expediente en el Servicio
Cántabro de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: «Metanor Metálicos, S. L.».
Número de expediente: 677 tr/05.
Último domicilio: Polígono de Navas, 39500 Cabezón

de la Sal.

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª Planta –
39009 Santander

Santander, 2 de febrero de 2006.–El director general
del Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/1502

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda desti-
nada a promover la contratación de trabajadores y apoyar
su estabilidad en el empleo.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nom-
bres y apellidos, número de expediente en el Servicio
Cántabro de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: «Gelcis Fomento, S. L.».
Número de expediente: 676 tr/05.
Último domicilio: Plaza de la Constitución 8-1, 39770

Laredo.

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª Planta –
39009 Santander

Santander, 2 de febrero de 2006.–El director general
del Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/1503

Página 1952 Miércoles, 15 de febrero de 2006 BOC - Número 32


